
Santiago, 17 de Agosto  2022 
 
 

ACTA REUNIÓN COMISIÓN EVALUADORA FONDO SOLIDARIO 
 
La Comisión Evaluadora del Fondo Solidario/CMPA, compuesta por un(a) integrante de cada 
ciclo y dos integrantes del CMPA, se ha reunido el día 11 de agosto de 2022, para evaluar y 
asignar las becas y respectivos porcentajes correspondientes al período regular de 
postulación del 2º semestre del año en curso. Todas las integrantes de esta Comisión 
poseen y conocen el detalle de los antecedentes de las familias postulantes, los que fueron 
remitidos a cada una de las integrantes de la referida Comisión en el proceso postulatorio 
realizado en el mes de julio de 2022.  
 
Los análisis se realizaron de acuerdo con los preceptos del Reglamento Fondo Solidario , en 
el cual se determina, entre otros, que las familias beneficiadas deben mantener el pago de 
las cuotas del CMPA y del Fondo Solidario. 
 
Desarrollo del proceso 
 
1. Las becas otorgadas serán destinadas al financiamiento de parte de las mensualidades 
de los meses de agosto a diciembre de 2022, ambos meses incluidos, así como al 
financiamiento de la matrícula correspondiente al año 2023. 
2. Durante este proceso, cuatro (4) familias del Colegio Madrigal presentaron sus 
postulaciones a la Beca del Fondo Solidario. Analizados los casos de acuerdo a los 
documentos entregados por las familias postulantes y revisado el Reglamento del Fondo 
Solidario, la Comisión ha decidido otorgar beneficios para el 2º semestre del año 2022 a 2 
(dos) familias postulantes y rechazar la postulación de 2 (dos) de ellas por considerar que 
en sus casos no se cumple con los requisitos exigidos por el Reglamento para el 
otorgamiento del beneficio. 
 
Detalle de los beneficios entregados: 
 

FAMILIA BECA(s) NIVEL ASIGNACIÓN 
1 1 2º Ciclo 80% mensualidad y matrícula 2023 
2 1 Jardines 80 % mensualidad y matrícula 2023 
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